


Proporcionar gratuitamente los servicios de Asistencia 

Legal y Atención Psicosocial a todas las personas, 

especialmente a los de escasos recursos económicos, 

con el fin de asegurarles el ejercicio de sus derechos.

Ser una Institución Pública de prestigio, flexible para 

adaptarse a las necesidades de los clientes, dentro de 

un orden legal cambiante, reconocida como líder en 

servicios legales y en atención Psicosocial de la 

sociedad.
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brindar asistencia a personas que sufren violencia 
intrafamiliar, asistencia psicosocial, mediación de 
conflictos, tramites de  adopción de menores y asistencia 
en la práctica jurídica para estudiantes de la carrera de 
Ciencias Jurídicas.

Concientes del mandato constitucional y de velar por 
los derechos de los más necesitados la Procuraduría 
a través de la Unidad de Familia y la Defensa del Menor 
ingresaron 84,805 casos de diferentes tipologías en 
materia familiar y se atendieron 1,700 denuncias de 
violencia intrafamiliar por los equipos especializados 
de las Procuradurías Auxiliares quienes les brindaron 
el tratamiento correspondiente. En los 27 Juzgados de 
Familia, los Procuradores adscritos, participaron en 
33,745 audiencias de carácter resolutorio; lográndose 
una meta consolidada de 120,250 casos tramitados a 
nivel nacional.

La atención de los casos se tramitan en tres 
procedimientos: administrativo y notarial que son 
atendidos en las oficinas de las Procuradurías Auxiliares 
y la etapa judicial en los tribunales competentes. En 
este período se proceso el 80.14% de los casos por la 
vía  administrativa, 2.88% corresponde a tramites 
notariales y el 16.98% paso a los tribunales.

Los servicios de defensa de la familia y el menor 
beneficiaron a 65,865 personas entre adultos y menores. 
Los adultos son solicitantes del servicio y los menores 
beneficiarios directos del mismo; los clientes 
mayoritarios (29,516) y las niñas el segmento mas 
beneficiado (17,480).

Según la encuesta que configura el Mapa de Pobreza 
de El Salvador 2005 patrocinada por FISDL, se 
detectaron 401,621 hogares en pobreza extrema. Si 
asumimos que estas familias no tienen capacidad 
económica para pagar servicios legales, la Unidad de 
familia atendió 35,545 casos que representan el 9% de 
los hogares en pobreza extrema, asumiendo que son 
personas sin capacidad de pago para servicios legales 
y usaron los servicios institucionales.

Mensaje del Procurador General de la República

n mi calidad de Procurador General de la 
República y atendiendo el mandato 
constitucional,  presento ante la Honorable 

Asamblea Legislativa el presente Informe de Labores 
que contiene un resumen de los principales resultados 
alcanzados por esta Procuraduría, durante el ejercicio 
comprendido entre el 1 de junio de 2004 al 31 de mayo 
de 2005 de los cuales se han tenido importantes aciertos 
sociales y económicos entre la población de más escasos 
recursos.

A continuación se presentan los resultados y acciones 
mas relevantes realizados por esta Institución.

La Procuradurìa General de la República brinda 
servicios de Asistencia Legal para la protección y 
reconocimiento de los derechos de la familia, de la 
mujer, el menor, los incapaces y  las personas adultas 
mayores; defensa de los derechos laborales de los 
trabajadores; representar judicialmente en la defensa 
técnica a menores y adultos que se encuentren privados 
de su libertad individual; defender y garantizar los 
derechos patrimoniales de las personas naturales;
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De los 63,621 delitos cometidos por hombre los de 
mayor índice de recurrencia son: amenazas, lesiones, 
resistencia, agrupaciones ilícitas, desordenes públicos 
y hurtos; que hacen un total de 30,440 delitos 
equivalente al 48 % del total. De la casuística delictiva 
que se atendió en el período, 5,175 corresponde a 
delitos cometidos por mujeres, los delitos con mayor 
índice de recurrencia son amenazas, lesiones, amenazas 
con agravación especial, hurto, tráfico ilícito, desordenes 
públicos; los cuales suman 3,142 delitos, constituyendo 
el 64% del total.

La Unidad de Defensa de los Derechos del Trabajador, 
 recibió 8,692 solicitudes de atención laboral para ser 
atendidas a través de los procesos administrativos y 
judiciales desde las 15 Procuradurías Auxiliares y 
oficinas del Ministerio de Trabajo; concentrándose en 
San Salvador el  67% y en La Paz el 10% de la demanda 
nacional siendo los mas altos en relación al resto de 
Departamentos.

La demanda de asistencia laboral en las 4 zonas del 
país se distribuye el 72%  en la zona central, (Ministerio 
de Trabajo 48% y la PGR 52%), 13% en la paracentral, 
6.75%  en la occidental y 8.54% en la oriental.

Los reclamos expresan la posición del trabajador sobre 
las violaciones a sus derechos cometidos por el 
empleador; por lo que un trabajador despedido puede 
presentar varios reclamos en la solicitud de asistencia 
ante la PGR.  El giro laboral en el que el trabajador 
hace el mayor número de reclamos es el de empresas 
de servicios con un 41.71% seguido por las Maquilas 
26%, Comercio 12.811%, Construcción 7.28%, en la 
Industria 4.76%, Servicios de Seguridad 2.08%, en las 
actividades Agrícolas 2%, las Empleadas Domesticas 
1.55%, en penúltimo lugar educación 0.93% y con 
menos reclamos los empleados públicos contratados 
de acuerdo al código de trabajo 0.84%.

Las Conciliaciones o acuerdos logrados entre las partes, 
en la fase administrativa se producen en la primera 
etapa del proceso acortando los tiempos regulares del 
trámite y facilitando el logro del reclamo por la persona 
despedida. La PGR logro conciliar extrajudicialmente

Las cuotas alimenticias es el nombre genérico dado al 
monto económico impuesto al padre o madre 
demandado, a favor del o los hijos menores, como 
resultado final de la solicitud interpuesta por uno de 
los padres a través de la Unidad Defensa de la Familia 
y el Menor y administradas por la Unidad de Fondos 
Ajenos en Custodia, encargada del control de las cuotas 
recibidas y entregadas por el banco responsable de la 
apertura de cuentas y manejo de los fondos ajenos en 
custodia.

El monto de las cuotas recibidas en el período que se 
informa suma $11.629,824.40 y se entrego a los menores 
beneficiados en el mismo período la cantidad de 
$11.405.325.65. La diferencia permanece en las cuentas 
bancarias pendientes de ser entregadas.

La Unidad de Defensorìa Pública, brindó 74,067 
asistencias en la ejecución de los procesos: 
administrativo y judicial en la defensa técnica de los 
imputados, adultos y menores.  Los adultos hombres 
representan el mayor índice de delincuencia con un 
84.81%, seguido por el de mujeres con un 7.57%; de 
los menores infractores los niños constituyen el 6.97% 
y las niñas un 0.65%.

Las 65,017 audiencias realizadas a favor de adultos y 
menores comprende las acciones en las etapas de 
Inquirir, Audiencia Inicial, Fase de Instrucción, 
Audiencia Preliminar, Vista Pública y otras dirigidas 
a demostrar la inocencia y logro de la libertad del 
imputado. El mayor número de audiencias a favor de 
adultos (47.11%) y menores (1.99%) corresponde a la 
zona central (San Salvador, La Libertad y Chalatenango), 
en la zona oriental (Usulután, San Miguel, Morazán, 
La Unión) se realizó el 16.69 % de audiencias para 
adultos y el 1.93% para menores, ocupando el segundo 
lugar a nivel nacional, siendo las zonas occidental y 
paracentral las de menor número de audiencias 
realizadas.

Las salidas alternas permiten la libertad inmediata y a 
corto plazo de los imputados a través de acciones que 
interrumpen el proceso normal; se logro que 36,916 
imputados salieran en libertad.
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El personal técnico de Mediación en este período logro 
mediante acuerdos beneficiar a 3,298 personas: el 39% 
mujeres, 32% hombres, 15% niñas y 15% niños.

Por  medio de la Unidad de Atención Preventivo 
Psicosocial, se dieron 1,945 consultas de tratamiento 
psicológico atendidas en la Procuraduría Auxiliar de 
San Salvador; el mayor porcentaje de clientes 
corresponde a adultos, las mujeres con un 44.27% y 
hombres un 32.54%, seguido del segmento de 
adolescentes con un 12.80% y los niños y niñas con 
un 10.39%. La Unidad brinda este tipo de consultas 
a personas, grupos familiares y parejas en conflicto, 
con el objetivo de procurar la integración y salud mental 
de la familia, en este contexto el tipo de consultas más 
atendido es el de Orientación Familiar.

La Unidad brindó asesoría a 9,157 personas, 
beneficiando a 5,375 niñas y niños que asisten a 
diferentes Centros Educativos y a  3,782 adultos ente 
mujeres y hombres, pertenecientes a Centros 
Educativos, Empresas, Instituciones y Comunidades.

Las asesorías desarrolladas en los centros educativos 
son: Autoestima, superación personal, noviazgo, 
paternidad y maternidad prematura, comunicación 
dentro del grupo familiar, violencia intrafamiliar y 
responsabilidad dentro del grupo familiar.

Las Asesorías impartidas a Instituciones y 
Organizaciones van dirigidas a promover la educación 
en familia, a través de los siguientes temas: Procreación 
responsable como instrumento de prevención, 
compromiso de la familia en el proceso de cambio, 
violencia intrafamiliar, ciclo de desarrollo y otras.

La Oficina para Adopciones recibió un total de 144 
solicitudes recibidas en el período que se informa; 
siendo el 59.72% las solicitudes gestionadas por familias 
nacionales y 40.28% por familias extranjeras, 
procedentes de España, Estados Unidos, Italia, Francia, 
Canadá, Alemania y Suecia. Los menores beneficiados 
a través de la adopción fueron 147, de los cuales el 
72.79% fueron adoptados por nacionales y un 27.21% 
por familias extranjeras.

un 43%, demostrando la capacidad local para las 
conciliaciones con la consiguiente economía procesal, 
recuperando a favor de los empleados la cantidad de 
$2,181.015.79

La Unidad de Derechos Reales y Personales proveyó 
asistencia legal a las personas de escasos recursos 
económicos, en materia de derecho patrimonial y de 
derecho personal, así como servicios notariales. Los 
servicios se desarrollan en tres acciones: Etapa 
Administrativa con 8,397 asistencias para efectuar 
conciliaciones y gestiones propiamente administrativas 
en relación a la propiedad, posesión y tenencia de 
bienes raíces o muebles; Etapa Judicial  promoviendo 
3,799 juicios y diligencias ante los tribunales 
competentes, interponiendo los recursos y providencia 
de derechos que procedieren; y 1,824 Servicios 
Notariales: sobre donaciones, testamentos, 
cancelaciones de hipotecas, compraventas, poderes, 
cesión de derechos hereditarios. etc. que totalizaron 
14,020 asistencias.

La Unidad de Mediación, a través de los Centros de 
Mediación de la Procuraduría General ofrece el servicio 
de mediación para resolver conflictos en forma pacífica 
y participativa, con el objeto de encontrar acuerdos 
favorables para las partes intervinientes. En este 
procedimiento las personas involucradas tienen la 
oportunidad de expresar sus ideas, sentimientos y 
preocupaciones acerca de las situaciones que les aquejan. 

Para ello cuentan con la asistencia de un mediador 
capacitado, que de una manera imparcial conduce el 
proceso y facilita la comunicación entre las partes, para 
que juntas descubran sus intereses y exploren las 
diversas alternativas para resolver su conflicto. Sí 
durante el procedimiento de mediación o antes del 
mismo, necesitan asesoría legal para proponer o aceptar 
compromisos, pueden hacerse acompañar o consultar 
los servicios de abogado, aunque debe enfatizarse que 
éstos no serán quienes tomen las decisiones, pues el 
procedimiento requiere la negociación entre los 
involucrados.
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El total de practicantes que realizaron la Práctica 
Jurídica en el período que se informa fue de 1,586; de 
este total el 56% lo absorbió la Unidad de Defensoría 
Pública, el 22% la Unidad de Defensa de la Familia y 
el Menor, el 16% la Unidad de Derechos Reales y 
Personales y el 6% la Unidad de Defensa de los 
Derechos del Trabajador. El total de estudiantes de 
bachillerato que realizaron sus horas sociales en las 
diferentes unidades asignadas fue de 238.

Además, se han suscrito una  serie de convenios de 
cooperación con instituciones nacionales en referencia 
a problemas de carácter social, entre los cuales se 
mencionan:  

"Convenio de Cooperación Interinstitucional con el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, para lograr 
un mejor y calificado tratamiento del fenómeno del 
maltrato infantil".

"Convenio de Cooperación y Coordinación con la 
Secretaría Nacional de la Familia, con el fin de brindar 
asistencia legal en aquellos casos referidos  por la SNF, 
en las diferentes unidades de atención al usuario".

"Convenio de Cooperación, entre Visión Mundial     
El Salvador  y la Procuraduría General de la República 
en el marco del Proyecto de Registro de Nacimientos", 
este convenio tiene como objetivo ejecutar acciones 
específicas para disminuir el Subregistro de Nacimientos 
en el departamento de Ahuachapán.

"Convenio  de cooperación con el Hospital de 
Maternidad, con el fin de solventar los errores que 
presentan los certificados extendidos en dicho hospital 
e impiden la inscripción del nacimiento en el Registro 
del Estado Familiar de San Salvador".

Por otra parte, la Gestión Administrativa, permitió 
una administración de recursos financieros de $12, 
789,545.00, cuya mayor inversión se destino a las áreas 
legales, psicosociales y de mediación, con un monto 
de $8, 344,682.29, propiciando una efectiva atención 
de los diferentes servicios que presta esta Procuraduría. 
Como una forma de optimización de los recursos de

destino $4, 326,414.41, para satisfacer las necesidades 
de carácter administrativo. 

En el período que se informa, la Procuraduría contó 
con un capital humano de 1,099 servidores, distribuidos 
en un 75% entre las áreas legales y un 25% en la parte 
administrativa, siendo coherentes con la naturaleza del 
trabajo mismo de la institución, y basados en esta 
premisa es que la actual administración potencio al 
máximo las áreas legales con el objeto de  contar con 
personal idóneo y muy capaz para responder con 
efectividad a los usuarios y usuarias que demandan de 
nuestros servicios.

Dentro del ambiente regional y mundial, la Procuraduría 
tuvo participación como observador por el Estado de 
El Salvador ante la Comisión Especial sobre el Cobro 
Internacional de Alimentos con respecto a los Menores 
y otras Formas de Manutención de la Familia, en la 
Haya, Holanda, además, se obtuvo el Premio Trabajador 
por la Paz durante el Foro Internacional sobre Derechos 
Humanos y Víctimas de la Violencia, en Bilbao, España, 
se destaca también el nombramiento como Coordinador 
General de la Asociación Interamericana de Defensorìas 
Públicas en Punta del Este, Uruguay y se logro el 
nombramiento como Asesor Jurídico de la Coalición 
Centroamericana de prevención de la Violencia Juvenil, 
en Managua, Nicaragua. 

Finalmente, expreso a los señores diputados y señoras 
diputadas, en nombre de la Procuraduría que me honra 
presidir, mi satisfacción por haber logrado en mi gestión 
el incremento de los servicios a el área laboral en un 
15%, el incremento del presupuesto en un 40%, ofrecer 
una estabilidad laboral en un 100%, permitiendo a la 
institución cumplir con los objetivos y metas trazadas, 
optimizando los recursos, con el objeto de dar una 
respuesta efectiva a la demanda de nuestros servicios, 
en beneficio de los  ciudadanos y ciudadanas de mas 
escasos recursos del país.    

Lic. Marcos Gregorio Sánchez Trejo
Procurador General
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n	 Leyes adminis t rat ivas v igentes en la  

Administración Pública: (Ley AFI, Reglamento 

de Ley AFI,  Ley de Adquisic iones y 

Contrataciones de la Administración Pública, 

Ley de Presupuesto, Ley de Salarios, Ley del 

Servicio Civil, Normas Técnica de Control 

Interno de la Corte de Cuentas de la República, 

etc.).

n	 Los Códigos de aplicación legal que contribuyan 

al cumplimiento del mandato constitucional.

n	 Reglamentos Internos que regulan los 

procedimientos legales, administrativos y 

financieros de la institución.

Los Instrumentos Técnicos, que apoyan el 

funcionamiento administrativo y de servicios legales, 

son los siguientes:

n	 Presupuesto Institucional, aprobado por la 

Asamblea Legislativa para los períodos 2004 y 

2005.

n	 Plan Estratégico Institucional 2004 - 2009.

n	 Planes anuales de trabajo, período 2004 y 2005.

n	 Sistema de Calidad Institucional.

I. Marco Legal y Técnico
e acuerdo al artículo 191 de la Constitución 

de la República de El Salvador, el Ministerio 

Público esta conformado por el Fiscal 

General de la República, el Procurador General de 

la República y el Procurador para la Defensa de los 

Derechos Humanos y los demás funcionarios que 

determine la ley, todos tendrán funciones autónomas 

y creados constitucionalmente para velar por el 

cumplimiento del orden jurídico y representar los 

intereses del Estado, de la sociedad en general y de 

la persona en particular, especialmente de los más 

desprotegidos. 

La Procuraduría General de la República, para darle 

fiel cumplimiento al Mandato Constitucional se 

fundamenta en los siguientes instrumentos legales: 

n	 Constitución de la República (Art. 191 y Art. 

194  Romano II).

n	 Convenios y tratados relacionados en las áreas 

de familia, mediación, laboral y penal 

n	 Ley Orgánica  de la Procuraduría General de la 

República (Decreto número 212 de fecha 7 de 

diciembre de 2000, publicado en el mismo mes 

y año en el D.O. N° 241, Tomo 349).

D
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Nivel de Coordinación

Esta integrado por los Coordinadores Nacionales 

de las Unidades de Atención al Usuario y 

Coordinadores de las Unidades de Apoyo 

Institucional; ambos, coordinan y facilitan, en sus 

correspondientes áreas, la planificación, asistencia 

técnica y responsables de los servicios que brindan.

Nivel Operativo

Lo conforman las Procuradurías Auxiliares, quienes 

además de representar al Procurador General, para 

el cumplimiento de sus funciones, en las actuaciones 

judiciales y extrajudiciales en materia de familia y 

del menor, laboral, civil, penal, etc., ejerce la función 

de gerenciar administrativamente la Procuraduría 

Auxiliar que le corresponde. Aquí también se 

incluyen las Oficinas Especiales compuestas por la 

Práctica Jurídica y la Oficina para Adopciones.

II. Estructura Orgánica y Funcionamiento de la PGR
a Procuraduría General de la República para 

e je rcer  sus  func iones  opera t ivas,  

administrativas y legales, mantiene una 

estructura organizativa definida en tres niveles 

jerárquicos: Nivel de Dirección, el Nivel de 

Coordinación y el Nivel Operativo.

II.1  Descripción de la 
Estructura Organizativa

Nivel de Dirección

Es el nivel encargado de velar por el funcionamiento 

administrativo, operativo y financiero de la 

Procuraduría, integrado por el Procurador General 

de la República y el  Procurador General Adjunto, 

teniendo a su cargo la Unidad de Asistencia Técnica, 

además, la conforman la Unidad de Calidad 

Inst i tucional,  que t iene como función el 

establecimiento, desarrollo, preservación, fomento 

y control del sistema de calidad institucional y la 

Unidad de Auditoría Interna.

L
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San Salvador

Apopa

Soyapango

La Libertad

Santa Ana

Sonsonate

Ahuachapán

Metapán

San Vicente

Chalatenango

Cuscatlán

Cabañas

La Paz

Usulután

San Miguel

Morazán

La Unión
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Coordinadores de Apoyo Institucional

n	 Manuel Guillermo Villalobos Montes	
Unidad de Integración Organizacional y 		
Planeación Estratégica

n	 Miguel Ángel Chinchilla	
Unidad de Comunicaciones

n	 Celso Joaquín Jurado 	
Unidad de Preinversión e Infraestructura

n	 Ana Ruth Marisela N. de Manzano	
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones	
Institucionales

n	 Martha Vilma Cea de Rodezno	
Unidad Financiera Institucional

n	 Ana Patricia de Quinteros	
Unidad de Recursos Humanos

n	 Bernardo Emilio Díaz Mendoza	
Unidad de Informática

n	 Roberto Alexander Arteaga	
Unidad de Control de Bienes Institucionales

n	 Jorge Alberto Martínez	
Unidad de Logística

Procuradores Auxiliares

n	 Deysi Lorena Cruz Heredia - San Salvador
n	 Luisa Carolina Corpeño - Apopa
n	 Guadalupe Portal Solís - Soyapango
n	 Pedro Carlos Navarro Montes - La Libertad
n	 Francisco Vítelo Martínez - Chalatenango
n	 Rocío Alejandra Rodríguez Agreda - La Paz
n	 Marta Julia Parada Hernández - San Vicente
n	 Mario Alfredo Quintero Úbeda - Cabañas
n	 Claudia Yanira Cáceres - Cuscatlán
n	 José Roberto Castillo Lemus - Santa Ana
n	 María Elba Castañeda Olmedo - Sonsonate
n	 Reyna Elizabeth Zúñiga - Ahuachapán
n	 Sandra Elizabeth Beltrán Ayala - La Unión
n	 Héctor Antonio González - Morazán
n	 José Rigoberto Zelaya - San Miguel
n	 Gerson Alberto Torres López - Usulután
n Rafael Antonio Peraza Najera - Metapán

II.2  Funcionarios 
de la Institución

Dirección Superior

n	 Marcos Gregorio Sánchez Trejo	
Procurador General de la República.

n	 Francisco Armando Guerrero	
Procurador General Adjunto.

n	 Berta Celina Quinteros	
Coordinadora de Calidad Institucional.

n	 Mabel Menéndez de Alvarenga	
Auditoria Interna

Coordinadores Nacionales de Atención 
al Usuario

n	 Alma Yohana López de Pineda		
Coordinadora Nacional de Defensa de la Familia 
y el Menor.

n	 Germán Emilio Muñoz Hernández	
Coordinador Nacional de Derechos 	
del Trabajador.

n	 José Manuel Valle Navas		
Coordinador Nacional de Derechos Reales 	
y Personales.

n	 Salvador Antonio Figueroa		
Coordinador Nacional de Defensoría Pública.

n	 Remberto Walter Contreras		
Coordinador Nacional de Unidad Preventiva 
Psicosocial.

n	 Cándida Parada de Acevedo		
Coordinadora Nacional de Mediación.

n	 José Felipe López Cuellar		
Coordinador para las Adopciones Nacionales 	
y Extranjeras.

n	 Marlene Gómez de Aguilar		
Coordinadora del Centro de la Práctica Jurídica.
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cumpliendo los procedimientos administrativos 
y judiciales para su observancia.

n	 Velar porque dentro de la fase administrativa, 
se efectúen los mecanismos de conciliación y 
mediación a fin de que se concluya en esta etapa 
los reconocimientos de los menores, cuotas 
alimenticias, salidas de menores y todas aquellas 
diligencias que dentro de esta fase puedan 
agotarse.

n	 Verificar el cumplimiento de la obligación de 
alimentos y el correcto destino de dicha pensión 
en beneficio de las personas alimentarías y 
gestionar administrativa o judicialmente el pago 
de la misma.

n	 Promover los juicios o diligencias de jurisdicción 
voluntaria o contenciosa que sean necesarios, 
ante los juzgados de Familia, interponiendo los 
recursos y providencias de derecho que 
procedieren.

n	 Representar judicialmente a la parte demandada 
en el proceso de divorcio cuando ésta lo 
solicitare, excepto cuando la Procuraduría 
represente a la parte actora.

n	 Proporcionar asistencia legal a las personas 
víctimas de violencia intra famil iar de 
conformidad a la normativa de familia, 
brindando atención psicosocial a los miembros 
del grupo familiar que resulten afectados.

n	 Proveer servicios notariales necesarios a fin de 
garantizar la protección de la familia y el menor.

Servicios que brinda la Unidad:

1.	 Alimentos	
3 	 Fijación de cuota alimenticia	
3	 Sol ic i tud de al imentos a la mujer 

embarazada.	
3 	 Solicitud de cuota alimenticia al exterior.	
3 	 Solicitud de incremento de cuota alimenticia.	
3 	 Sol ici tud de disminución de cuota 

alimenticia.

II.3  Servicios que Brinda
la Institución

La Procuraduría General de la República brinda 
servicios de Asistencia Legal para la protección y 
reconocimiento de los derechos de la familia, de la 
mujer, el menor, los incapaces y las personas adultas 
mayores; defensa de los derechos laborales de los 
trabajadores; representar judicialmente en la defensa 
técnica a menores y adultos que se encuentren 
privados de su libertad individual; defender y 
garantizar los derechos patrimoniales de las personas 
naturales; brindar asistencia a personas que sufren 
violencia intrafamiliar, asistencia psicosocial, 
mediación de conflictos, tramites de  adopción de 
menores y asistencia en la práctica jurídica para 
estudiantes de la carrera de Ciencias Jurídicas.

II.3.1  UNIDAD DEFENSA DE LA FAMILIA 
Y EL MENOR

La Unidad Defensa de la Familia y el Menor, tendrá 
como principios rectores aquellos que informan el 
Derecho de Familia: la unidad de la familia, la 
igualdad de derechos del hombre y de la mujer, la 
igualdad de derechos de los hijos, la protección 
integral de los menores y demás incapaces, de los 
adultos mayores y de la madre o el padre cuando 
uno u otro fuere único responsable del hogar. (Art.21 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República).

Funciones de la Unidad Defensa de la Familia 
y el Menor

Art.22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República.

n	 Velar por el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las relaciones de la familia,
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12.	Autoridad Parental	
3	 Perdida de autoridad parental.	
3	 Recuperación de autoridad parental.	
3	 Suspensión de autoridad parental.	
3	 Prórroga de autoridad parental.	
3	 Desacuerdo en el ejercicio de la autoridad 

parental
13.	Disolución y Liquidación de Régimen 

Patrimonial
14.	Protección a la Vivienda Familiar
15.	Divorcio
15.	Medidas Cautelares
17.	Cuidados Personales
18.	Régimen de Visitas
19.	Asis tencia Legal  (Contestac ión de 

Demandas)
20.	Modificación de Sentencia
21.	Ejecución de Sentencia
22.	Representación Legal de Niños y Niñas
23.	Asistencia Legal Notarial
24.	Matrimonio
25.	Identidad
26.	Adecuaciones	

3	 Adecuación de nombre.	
3	 Adecuación de nombre por extensión.

27. Rectificaciones	
3	 Rectificación de partida de nacimiento.	
3	 Rectificación de partida de matrimonio.	
3	 Rectificación de partida de defunción.	
3	 Rectificación de partida de divorcio

28. Adopciones	
3	 Adopciones por Nacionales.	
3	 Adopciones por Extranjeros.

29. Violencia Intrafamiliar	
3	 Física y Psicológica.	
3	 Psicológica y Sexual.	
3	 Física, psicológica y sexual.	
3	 Psicológica y patrimonial.

	

3	 Solicitud de cesación de cuota alimenticia.	
3	 Solicitud de cancelación de mora.

2.	 Solicitud autorización de salidas de menores.
3.	 Asentar partida de nacimiento de niños (as) 

abandonados(as) o hijos de padres 	
desconocidos.

4.	 Utilidad y necesidad.
5.	 Tutela	

3	 Nombramiento de tutor.	
3	 Remoción de tutor.

6.	 Reconocimientos De Hijos	
3	 Reconocimiento vía administrativa.	
3	 Reconocimiento voluntario

7.	 Establecimiento de Filiación Paterna en 
Instancia Judicial.	
3	 Reconocimiento  Provocado.	
3	 Establecimiento  judicial de paternidad.

8.	 Protección a Adultos Mayores.
9.	 Estado Familiar Subsidiario	

3	 Establecimiento Subsidiario de Estado	
3	 Familiar de hijo (a) (vía judicial).	
3	 Establecimiento Subsidiario de Estado	
3	 Familiar de hijo (a) (vía notarial).	
3	 Establecimiento Subsidiario de Estado	
3	 Familiar de casado (vía judicial).	
3	 Establecimiento Subsidiario de Estado	
3	 Familiar de casado  (vía notarial).	
3	 Establecimiento Subsidiario de Defunción 

(vía judicial).	
3	 Establecimiento Subsidiario de Defunción 

(vía notarial).
10.	Declaratorias	

3	 Declaratoria de nulidad de matrimonio.	
3	 Declaratoria judicial de maternidad.	
3	 Declaratoria de unión no matrimonial	
3	 Declaratoria de convivencia	
3	 Declaratoria de incapacidad

11.	Impugnación.	
3	 Impugnación de maternidad.	
3	 Impugnación de paternidad.	
3	 Impugnación de reconocimiento voluntario.
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3	 Diligencias Administrativas en el Tribunal 
de la Carrera Docente.	

3	 Procesos Administrativos en las diferentes 
comisiones y Tribunal  del Servicio Civil.	

3	 Juicio de destitución o despido en base a la 
Ley de la Garantía de Audiencia de los 
empleados públicos no comprendidos en la 
carrera administrativa.	

3	 Tramites administrativos en el ISSS e 
INPEP.	

3	 Asistencia Legal en Ministerio de Trabajo 	
3	 Asesorías brindadas en el Ministerio de 

Trabajo	
3	 Asesorías brindadas en la PGR.

2.	 Prestaciones Económicas Correspondientes 
a:	
3	 Indemnización despido de hecho, vacación, 

aguinaldo proporcional	
3	 Vacaciones anuales	
3	 Aguinaldo completo	
3	 Salario no devengado por causa imputable 

al patrono (trabajadora embarazada)	
3	 Salario no devengado por causa imputable. 

al patrono (Directivo sindical)	
3	 Prestaciones por maternidad

3.	 Salarios Adeudados por:	
3	 Días laborados y no remunerados	
3	 Horas extraordinarias laboradas	
3	 Días de descanso semanal laboradas	
3	 Días de asueto laborados	
3	 Complemento de salario mínimo

4.	 Trabajador que ha sido demandado en juicio 
por:	
3	 Suspensión del contrato	
3	 Terminación del contrato sin responsabilidad

5.	 Otros Reclamos:	
3	 Te r m i n a c i ó n  d e l  c o n t r a t o  c o n  

responsabilidad patronal	
3	 Indemnización por riesgo profesional 

producto de la muerte del trabajador	
3	 Indemnización por riesgo profesional 

producto de la incapacidad en el trabajo

I I .3 .2   UNIDAD DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DEL TRABAJADOR

La Unidad Defensa de los Derechos del Trabajador, 
tiene como función general proveer asistencia legal 
en materia laboral a los trabajadores y asociaciones 
conformados por estos, que lo soliciten en forma 
verbal o escrita. (Art.23 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República).

Funciones de la Unidad Defensa de los Derechos 
del Trabajador según el Art.24 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República.

n	 Representar, judicial y extrajudicialmente, 
promoviendo los juicios correspondientes, 
interponiendo los recursos y providencias de 
derecho que procedieren, a los trabajadores o 
asociaciones conformadas por estos, que lo 
soliciten en forma verbal o escrita, siempre que 
su pretensión sea procedente, justa y proponible.

n	 Evacuar las consultas en materia laboral que le 
formulen los trabajadores o asociaciones 
conformadas por estos.

n	 Además la Unidad Defensa de los Derechos del 
Trabajador brinda asistencia legal, en el Tribunal 
del Servicio Civil y Tribunales de la Carrera 
Docente, a todas aquellas personas y asociaciones 
que lo solicitan.

1.	 La Unidad promueve e interviene en:	
3	 Juicios Individuales Ordinarios de Trabajo 

(contra Empleadores Privados y Públicos)	
3	 Diligencias de Cumplimiento de Arreglo 

Conciliatorio celebrado en el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social y en la Unidad 
Laboral de la Institución.	

3	 Juicio Contencioso Administrativo.	
3	 Proceso de Amparo.	
3	 Juicio Civil de destitución o despido	
3	 Diligencias de destitución o despido en 

comisión del servicio civil
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3	 Deslindes	
3	 Nulidades	
3	 Inquilinato	
3	 Tránsito	
3	 Juicios reivindicatorios	
3	 Muerte presunta	
3	 Ejecutivos civiles	
3	 Ejecutivos mercantiles	
3	 Cambio de nombre	
3	 Particiones judiciales	
3	 Proceso de amparo	
3	 Juicio civil por daños y perjuicios	
3	 Juicio civil sumario	
3	 Prescripción adquisitiva	
3	 Juicio singular ejecutivo	
3	 Gestiones judiciales

3.	 Procesos Notariales	
3	 Donaciones	
3	 Testamentos	
3	 Cancelación de hipoteca	
3	 Compraventa	
3	 Cesión de derechos	
3	 Poderes	
3	 Cancelación de usufructo	
3	 Remediciones	
3	 Particiones extrajudiciales	
3	 Aceptaciones de herencia	
3	 Gestiones notariales

4.	 Asesorías

II.3.4  UNIDAD DE  DEFENSORÍA PÚBLICA

La Unidad Defensoría Pública, tiene por función 
ejercer la defensa técnica de la libertad individual 
de los menores y de los adultos, a quienes se les 
atribuye el cometimiento de una infracción penal.

La defensa técnica deberá proveerse desde el inicio 
de las diligencias extrajudiciales o del proceso a las 
personas detenidas y a las que teniendo calidad de 
imputado ausente la soliciten, por sí, por medio de 
sus familiares o cualquier otra persona; asimismo,

	

3	 Gastos funerales	
3	 Nivelación salarial	
3	 Incumplimiento o interpretación del 

contrato colectivo	
3	 Cumplimiento de la Ley o de reglamento 

interno de trabajo

II.3.3  UNIDAD DERECHOS REALES Y 
PERSONALES

La Unidad Derechos Reales y Personales, tiene como 
función general proveer asistencia legal a las personas 
de escasos recursos económicos que lo soliciten, en 
materia de derecho patrimonial, derecho personal, 
así como servicios notariales. (Art.25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República).

Funciones de la Unidad Derechos Reales y Personales 
de acuerdo al Art. 26 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República.

n	 Efectuar conciliaciones y gestiones propiamente 
administrativas en relación a la propiedad, 
posesión y tenencia de bienes raíces o muebles;

n	 Promover juicios y diligencias ante los tribunales 
competentes, interponiendo los recursos y 
providencias de derecho que procedieren; y 

n	 Proveer servicios notariales a fin de garantizar 
la existencia y la preservación de los derechos 
reales y los derechos personales.

Servicios que presta:

1.	 Procesos Administrativos	
3	 Diligencias conciliatorias	
3	 Gestiones administrativas

2.	 Procesos Judiciales	
3	 Aceptación de herencia	
3	 Declaratoria de herencia yacente	
3	 Títulos supletorios	
3	 Títulos municipales	
3	 Servidumbres
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3	 Suspensión condicional del procedimiento	
3	 Procedimiento abreviado	
3	 Nulidad absoluta no subsanable	
3	 Sobreseimiento provisional	
3	 Conversión de la acción	
3	 Reparación integral de daños	
3	 Declaratoria de falta	
3	 Excepciones perentorias	
3	 Otra extinción de acción

Casos Activos en Instrucción	
3	 Sin detención 	
3	 Con detención provisional	
3	 Con medidas sustitutivas a detención 

provisional
Casos Activos para Vista Pública	

3	 Sin detención 	
3	 Con detención provisional	
3	 Con medidas sustitutivas a detención 

provisional
Casos Finalizados en el Mes	

3	 En sede Fiscal	
3	 En audiencia incial	
3	 En audiencia preliminar

Vistas Publicas	
3	 Absolutorias	
3	 Condenatorias	
3	 Absuelve y condena

Entrevistas con el clientes
Nulidades Otorgadas 	

3	 Absolutas	
3	 Relativas

Recursos	
3	 Revocatorias	
3	 Apelaciones	
3	 Casaciones	
3	 Revisión 	
3	 Habeas corpus	
3	 Amparo

Pertenencia a Maras o Pandillas	
3	 Mara salvatrucha 	
3	 Mara 18	
3	 Otras

cuando así lo requiera el Juez competente, 
interponiendo los recursos y providencias de derecho 
que procedieren. Corresponde además a esta Unidad, 
en la fase posterior a la sentencia definitiva impuesta 
de conformidad al Código Penal, proporcionarle, 
por medio del defensor público de adultos, asistencia 
legal en cuanto a la vigilancia penitenciaria y a la 
ejecución de la pena.

En materia de menores, será  atribución de esta 
Unidad, por medio del defensor público de menores, 
vigilar y controlar la aplicación de la medida definitiva 
impuesta de conformidad a la Ley del Menor 
Infractor.( Art.27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República).

Servicios que brinda:

1.	 Defensa Pública de Adultos.
Audiencias 	

3	 Iniciales	
3	 Preliminares	
3	 Revisión de medidas	
3	 Vista pública	
3	 Vigilancia penitenciaria	
3	 Juicio por faltas 	
3	 Reaperturas	
3	 Suspendidas o frustadas

Diligencias	
3	 Especiales en Juzgados de Paz	
3	 Especiales en Juzgados de Instrucción	
3	 En Instrucción	
3	 Especiales en Tribunal de Sentencia	
3	 En Sentencia	
3	 En Procuraduría General de la República	
3	 En Fiscalía General de la República	
3	 Otras competencias	
3	 Salidas Alternas	
3	 Sobreseimiento definitivo	
3	 Conciliación	
3	 Desestimación	
3	 Criterio de oportunidad
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3. 	 Tipología de Delitos	
3	 Relativos a la vida	
3	 Relativos a la vida del ser humano en 

formación	
3	 Relativos a la integridad personal	
3	 De peligro para la vida y la integridad 

personal 	
3	 Relativos a la libertad individual	
3	 Relativos a la autotomía personal	
3	 Relativos a la inseminación artificial	
3	 Contra la libertad sexual	
3	 Relativos a la seguridad personal	
3	 Relativos al honor y a la intimidad	
3	 Relativos a las relaciones familiares	
3	 Relativos al estado familiar	
3	 Relativos al patrimonio	
3	 Relativos al patrimonio cultural	
3	 Relativos a la propiedad intelectual	
3	 Relativos al orden socioeconómico	
3	 Relativos a los derechos laborales y de 

asociación	
3	 Relativos a la hacienda pública	
3	 Relativos a la ordenación del territorio, la 

protección de los recursos naturales y al 
medio ambiente	

3	 Relativos a la seguridad colectiva
 	 3	 Relativos a la salud pública	

3	 Relativos a la fe publica	
3	 Relativos a los derechos y garantías 

fundamentales de la persona	
3	 Relativos a la administración de justicia	
3	 Relativos a la administración pública	
3	 Relativos al sistema constitucional y a la paz 

pública	
3	 Relativos a la existencia, seguridad y 

organización del estado	
3	 Contra la humanidad	
3	 De carácter internacional	
3	 Delitos Especiales	
3	 Relativos a las drogas

2.	 Defensa Pública de Menores
Audiencias 	

3	 Imposición de medidas	
3	 Preparatorias	
3	 Vistas de la causa	
3	 Revisión de medidas	
3	 Ejecuión de medidas

Salidas Alternas	
3	 Conciliación	
3	 Remisiones	
3	 Renuncia de la acción	
3	 Cesación del proceso	
3	 Prescripción del proceso

Recursos	
3	 Revocatoria	
3	 Revocatoria con apelación especial	
3	 Apelación especial	
3	 Revisión	
3	 Habeas corpus	
3	 Amparo

Pertenencia a Mara o Pandilla	
3	 Mara salvatrucha	
3	 Mara 18	
3	 Otras

Casos Activos en la etapa de la Investigación	
3	 Con internamiento	
3	 Sin medidas	
3	 Con medidas distintas al internamiento

Casos Activos para Vista de la Causa	
3	 Con internamiento	
3	 Sin medidas	
3	 Con medidas distintas al internamiento 

Entrevistas a Clientes
Vistas de la Causa	

3	 Absolutaorias	
3	 De responsabilidad	
3	 No establecimiento de conducta antisocial	
3	 Establecimiento de conducta antisocial

Audiencias de Ejecución de Medidas 	
3	 Revisión de medidas	
3	 Cesación de medida	
3	 De queja e incidente
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de soporte en los procesos legales que ellos 
tramitan en los diferentes tribunales.

II.3.6  UNIDAD DE MEDIACIÓN

La Resolución Alternativa de Conflictos comprende 
una serie de mecanismos dirigidos a la solución 
pacíf ica de las controversias (Mediación, 
Conciliación).  Se caracteriza por ser de naturaleza 
alternativa y no sustitutiva respecto del proceso 
judicial. Con su existencia, lo que se pretende es 
generar opciones para resolver pacíficamente los 
conflictos. 

Su finalidad primordial consiste en la búsqueda de 
la justicia y la promoción de la paz social dentro del 
contexto de la no - violencia.

Casos mediables y conciliables:

1.	 Mediación de naturaleza familiar	
3	 Cuota Alimenticia	
3	 Cuidados personales	
3	 Régimen de visitas	
3	 Relación y trato en pareja	
3	 Relación y trato en grupo familiar	
3	 Alimentos pre-natales y pos natales	
3	 Determinación de divorcio y separación

2.	 Mediación comunitaria	
3	 Incumplimiento de normas del medio 

ambiente	
3	 Incumplimiento de normas de convivencias	
3	 Incumplimiento de normas de salud e 

higiene
3.	 Mediación vecinal	

3	 Relación y comunicación vecinal	
3	 Problemas interpersonales

4.	 Mediación de naturaleza patrimonial	
3	 Incumplimiento de contratos	
3	 Inquilinatos	
3	 Deslindes

4.	 Faltas 	
3	 Relativas a la vida	
3	 A la integridad y  libertad personal	
3	 Relativas a la prevención del delito contra 

la vida y la integridad personal	
3	 Relativas al patrimonio	
3	 Relativas a la familia, buenas costumbres y 

al decoro público	
3	 Relativas al orden y tranquilidad pública	
3	 Relativas a los difuntos 

II.3.5  UNIDAD PREVENTIVA PSICOSOCIAL

Tiene por función coordinar y ejecutar programas 
y proyectos preventivos, en beneficio de las personas 
y grupos familiares, orientados a la prevención 
psicosocial, la educación en familia y la proyección 
social, fundamentados en investigaciones y 
diagnóstico de la problemática familiar. (Art. 28 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República).

Procesos Implementados:

n	 Proceso de asesoría preventiva psicosocial, 
dirigido a adolescentes y adultos en diferentes 
instituciones educativas y organizaciones, a fin 
de promover la educación en familia y 
autogestión de la familia.

n	 Proceso de atención psicológica preventiva: 
tiene como propósito realizar tratamiento 
preventivo para lograr la recuperación 
psicológica de las personas, grupos familiares y 
parejas en conflictos y en las secuelas derivadas 
de la violencia Intrafamiliar y abuso sexual, 
procurando la integración y salud mental de la 
familia.

n	 Proceso de dictamen psicológico y social: 
consiste en brindar apoyo a las Unidades de 
Defensoría Pública y de Derechos Reales y 
Personales, con dictámenes técnicos que sirvan
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Principios jurídicos que rigen el funcionamiento 
de la Oficina Para Adopciones: 

n	 Principio de interés superior del niño y de la 
niña.

n	 La adopción es un medio alternativo para la 
protección del niño y de la niña.

n	 La adopción debe ser autorizada y decretada 
por la autoridad competente.

n	 La adopción no debe perseguir lucro.
n	 El consentimiento a la adopción debe ser 

otorgado libremente.
n	 Principio de Subsidiariedad de la Adopción.

II.3.8  CENTRO DE PRÁCTICA JURIDICA

Tiene como función el registro y la aplicación del 
Reglamento de la Práctica Jurídica de la Institución,
además es un ente que lleva el registro y control de
los estudiantes de la carrera de Ciencias Jurídicas,
que realizan su Práctica Jurídica en las distintas
Procuradurías Auxiliares del país, en áreas Penal y 
Civil de las Unidades de Atención al Usuario; así
mismo lleva el registro y control de los estudiantes
que realizan sus horas sociales en las diferentes
unidades de la Institución.

	

3	 Servidumbres	
3	 Transito	
3	 Embargos	
3	 Gestión de cobros

II.3.7  OFICINA PARA LAS ADOPCIONES

Es la oficina administrativa conformada por la 
Procuraduría General de la Republica y por el 
Instituto Salvadoreño de Atención a la Niñez y 
Adolescencia(ISNA), constituida como la Autoridad 
Central de las Adopciones en El Salvador, a la cual 
corresponde la calificación sobre la idoneidad de 
las familias nacionales y extranjeras que solicitan 
adopción de menores; asimismo, promueve Procesos 
y Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, necesarios 
ante los jueces y autoridades competentes, 
interponiendo recursos con el fin de proteger al 
menor para proporcionarle una familia que garantice 
su desarrollo integral, a través de medidas de 
protección de la adopción.



Plan Anual de 
Trabajo

III.
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III. Plan Anual de Trabajo
l propósito fundamental que oriento la 
planificación administrativa, operativa y 
financiera anual de la Procuraduría General 

de la República, durante el ejercicio fiscal 2004, se 
encamino a incrementar su eficiencia y eficacia por 
medio de las diferentes acciones tendientes a 
fortalecer la capacidad interna, el Sistema de Calidad 
Institucional, la función legal, psicosocial y de 
mediación, orientadas al servicio al cliente.

Con esto, se  pretendió tener incidencia en los 
ciudadanos y ciudadanas, especialmente los de 
escasos recursos, en asegurarles el ejercicio de sus 
derechos.    

III.1  Políticas y Prioridades
Institucionales

POLITICAS: 

Las políticas que orientaron el accionar de la 
Procuraduría General y sustentaron la labor realizada, 
fueron:  

1.	 Brindar atención integral en la defensa de los 
derechos de la mujer, de los niños y niñas, los 
y las incapaces y propiciar la integración del 
grupo familiar.

2.	 Brindar atención legal y psicosocial a toda 
persona víctima de violencia intrafamiliar que 
lo demande.

3.	 Garantizar la protección de los derechos de 
adultos y menores de ambos sexos, a quienes 
se les impute el cometimiento de una infracción 
penal a través de la defensa técnica de su libertad 
individual.

4.	 Brindar asistencia legal de los trabajadores y 
trabajadoras para garantizar el goce, respeto y 
reconocimiento de los derechos laborales.

5.	 Garant izar los derechos personales y 
patrimoniales de las personas con escasos 
recursos económicos.

6.	 Promover la conciliación y la mediación como 
método de solución alterna de disputas en los 
ámbitos familiares y laborales y de los derechos 
reales y personales.

7.	 Desarrollar y continuar con el fortalecimiento 
institucional en concordancia con el Plan 
Estratégico Quinquenal 2004-2009 de la 
Procuraduría General de la República. 

PRIORIDADES:

Las prioridades  que sirvieron de base para orientar 
y desarrollar el plan de trabajo del ejercicio fiscal 
que se informa se fundamentaron en:

n 	 Sentenciar oportunamente y apegado a derecho 
las responsabilidades judiciales y administrativas 
que se establezcan en las diferentes áreas de 
atención a usuarios. 

n 	 Eva luar  la  ges t ión  de  los  recursos  
administrativos, operativos y financieros, 
mediante la practica de acciones de control 
oportunas y con calidad.

n	 Desarrollar sistemáticamente e integralmente el 
talento humano en función de la efectividad 
institucional.

n	 Avanzar en los procesos de fortalecimiento y 
modernización de la Procuraduría General      

III.2  Presupuesto del 
Ejercicio Fiscal

Para operativizar el presupuesto asignado a la 
Procuraduría General de la República, que para el 
ejercicio fiscal del año 2004, fue de $12,789,545.00 
según decreto legislativo número 350 emitido por

E



Rubro

51

54

55

56

61

Descripción
Porcentaje 

de Ejecución
EjecutadoPresupuesto

 11,244,522.00

   1,327,561.00

        61,422.00

            743.00

       155,297.00

 12,789,545.00

 11,126,243.06

   1,327,533.91

       61,420.10

            742.86

     155,156.77

 12,671,096.70

98.95%

99.90%

99.90%

99.98%

99.91%

99.10%

Remuneraciones

Adquisición de Bienes y Servicios

Gastos Financieros y Otros

Transferencias Corrientes

Inversión en Activos Fijos

TOTAL

la Asamblea Legislativa. Dicho monto representa el 
3.7% con respecto al área de gestión donde pertenece 
la Procuraduría "Administración de Justicia y 
Seguridad Ciudadana" y el 10.47% con respecto al 
presupuesto del Órgano Judicial.

Siendo la Procuraduría una institución orientada al 
servicio de usuarios y usuarias que demandan las

diferentes especialidades legales y psicosociales, es 
que el rubro de remuneraciones ocupa el 86% del 
presupuesto. 

A continuación se presenta cuadro que establece la 
ejecución presupuestaria al 31 de diciembre de 
2004(en dólares), de la Procuraduría General.

   III.3  Gestión Institucional

Operatizando las políticas y prioridades institucionales, referentes a emitir sentencias de forma oportuna y 
apegada a derecho es que las unidades legales y de asistencia psicosocial establecieron las siguientes metas:

Unidad de Atención
Meta

Cumplida
Meta Programada

2004 - 2005
Actividad

Acciones 

Cuotas Entregadas

Trabajadores asistidos

Asesorías

Casos atendidos

Asesorías 

Asistencia a Menores y Adultos 

Audiencias a Menores  y Adultos 

Consultas  

Asesorìas 

Solicitudes 

Casos Mediados

137,126

165,000

7,910

3,900

7,838

7,066

69,341

61,583

2,225

10,559

14,053

3,513

119,416

198,184

8,692

15,101

14,020

7,645

74,067

65,017

1,945

9,157

3,967

1,814

Defensa de la Familia y el Menor

Defensa de los Derechos del 

Trabajador

Derechos Reales y Personales

Defensoría Pública 

Preventivo Psicosocial

Mediación

Ejecución Presupuestaria al 31 de Diciembre de 2004 (En Dólares)

Programación de Metas
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III.3.1  RECURSOS UTILIZADOS

Humanos

La institución cuenta con un total de 1,099 empleados 
distribuidos entre 17 Procuradurías Auxiliares y las 
Oficinas Administrativas; 412 están contratados por 
el sistema de Ley de Salarios y 687 por contrato.

Para ofrecer los servicios con prontitud, esmero y 
con la calidad requerida, la Procuraduría cuenta con 
profesionales en diferentes ramas, según la funcion 
y naturaleza de los servicios que presta, manteniendo 
un staff  de profesionales en la rama del Derecho, 
Psicologos, Trabajadoras Sociales, Ingenieros, 
Administradores de Empresas, Economistas, 
Contadores Públicos, Educación y un número de 
estudiantes que están en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, con el objetivo de aplicar mucho mejor 
los conocimientos adquiridos a nivel universitario, 
dentro de las diferentes especialidades administrativas 
y legales con que cuenta la institución.  

Tecnológicos

La Procuraduría General cuenta con 116 vehículos, 
asignados el 82% a las Unidades de Atención al 
Usuario, el 13% a las Unidades de Apoyo 
Institucional y 5% a la Dirección Superior. Además 
5 motocicletas que están asignadas a la Unidad de 
Familia para realizar citatorios.

Como recurso informático se tiene un total de 370 
computadoras personales, que se encuentran 
asignadas en un 78% a las Unidades de Atención al 
Usuario, el 16% a las Unidades de Apoyo y el 6% 
a la Dirección Superior.  Encontrándose en proceso 
de ejecución y puesta en marcha el "Programa de 
Desarrollo e Implementación de un Sistema de 
Información Gerencial".

Infraestructura

Se instalaron 11 Centros de Mediación en las 
Procuradurías Auxiliares de Santa Ana, Metapán, 
La Liber tad, Chalatenango, San Vicente, 
Sensuntepeque, Usulután, La Unión, Morazán, 
Soyapango y Apopa; se remodelaron instalaciones 
en las Procuradurías Auxiliares de Sonsonate, 
Zacatecoluca y en las Alcaldías Municipales de 
Cojutepeque y Ahuachapán a través de un acuerdo 
interinstitucional y esta en proceso la remodelación 
del edificio que actualmente alberga las oficinas 
centrales de la Procuraduría General.

Fuentes de Financiamiento

En este período se contó además del presupuesto 
ordinario con aportes de organismos internacionales 
como la Agencia Internacional para el Desarrollo 
AID y El Fondo Salvadoreño para Estudios de 
Preinversión (FOSEP), así:

Fuente de Financiamiento Destino de los FondosMonto Otorgado

$      581,176.76 Consolidación y Desarrollo de la Mediación a Nivel 
Nacional de la Procuraduría General de la 
República.

AID

TOTAL $  2, 210,316.60

FOSEP-BID $   1,629,139.84 Programa de Desarrollo de un Sistema de 
Información Gerencial de la Procuraduría  General 
de la República
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III.3.2  PARTICIPACION ACTIVA DE LAS 
UNIDADES DE ATENCIÓN AL USUARIO 
SEGÚN SU ESPECIALIZACION 

III.3.2.1  Unidad de Defensa de la Familia y el 
Menor

En representación de la Institución la Unidad 
participó en distintos eventos relacionados con las 
actividades que desarrolla la Unidad de Familia, 
entre ellos:

n	 Mesa interinstitucional de la Comisión de la 
Familia, la Mujer y la Niñez de la Asamblea 
Legislativa.

n	 Mesa interinstitucional de apoyo al Registro 
Nacional de las Personas Naturales, para la 
elaboración del Proyecto de la Ley Transitoria 
para el Asentamiento de Menores.

n	 Representación en la Mesa de Trabajo de la Red 
contra la Violencia de Género de El Salvador.

n	 Participación en el Comité Interinstitucional 
permanente de la Politica Nacional de la Mujer, 
coordinado por ISDEMU.

n	 Part icipación en mesa de trabajo con 
ins t i tuc iones  guber namenta les  y  no  
gubernamentales comprometidas con la niñez, 
para desarrollar un programa preventivo con 
enfasis en el abuso y explotación sexual de niños; 
en el que la Procuraduría General de la República 
brinda asistencia legal y psicosocial. Este 
proyecto está coordinado por UNICEF.

n	 Participación en el Comité Interinstitucional 
permanente para la realización de las Ferias 
contra la Violencia Intrafamiliar, coordinado 
por ISDEMU.

n	 Participación en el Comité de Atención Integral 
a los Programas de Adultos Mayores 
CONAIPAM.

III.3.2.2  Unidad de Defensa de los Derechos 
del Trabajador

La Unidad de Defensa de los Derechos del 
Trabajador realizó las siguientes actividades: 

n	 Creación de un Equipo de Procuradores de 
Trabajo para el Juzgado Quinto de lo Laboral.

n	 Realización de un Diagnóstico Situacional, con 
el fin  medir la calidad de la prestación de los 
servicios.

n	 Se impulsaron los servicios de asistencia legal 
en materia laboral a través de un equipo de 
Procuradores de Trabajo, delegado en el 
Ministerio de Trabajo; lográndose desjudicializar 
8 5 7  c a s o s  q u e  f u e r o n  r e s u e l t o s  
satisfactoriamente.

n	 Divulgación de los servicios a través de la 
publicación de 4,300 folletos "Conozcamos 
Nuestros Derechos. Guía informativa de 
Derechos Laborales", con el apoyo de la 
Organización de Mujeres por  la Dignidad y la 
Vida "LAS DIGNAS". 

n	 Se han extendido a las Procuradurías Auxiliares 
los servicios de asistencia legal a los servidores 
públicos protegidos por la Ley del Servicio Civil, 
la Junta de la Carrera Docente y los juicios 
civiles de destituciones o despidos.

n	 En la cooperación interinstitucional se brindó 
capacitación a 50 miembros de AGEPYN, sobre 
el tema "La Flexibilidad Laboral" y a líderes 
sindicales sobre "Aspectos Legales en el Proceso 
Laboral".

n	 Participación en jornadas de consulta sobre 
"Proyecto de Ley General de Prevención de 
Riego en los lugares de trabajo", organizado 
por la Asamblea Legislativa, a quien se le dio a 
conocer las observaciones a la misma.

n	 Asesoramiento técnico jurídico en la reforma 
al Código de Trabajo, en lo relativo al VIH / 
SIDA.

I N F O R M E  D E  L A B O R E S  2 0 0 4



ante los Jueces de Vigilancia Penitenciaria o los 
Consejos Criminológicos respectivos.

n	 Se realizaron análisis jurídicos desde aspectos 
constitucionales, hasta aspectos de construcción 
normativa de nuevas leyes que afectan 
directamente a los usuarios de la Defensoría 
Pública, entre ellas: Ley Antimaras, Anteproyecto 
de Ley Especial contra el Terrorismo, 
Anteproyecto de Ley Procesal Constitucional.

La Unidad de Defensoría Pública a través de la 
Coordinación Nacional participó en las siguientes 
actividades:

n	 Propuestas para resolver la crisis penitenciaria.
n	 Mesa de trabajo con la Comisión Antidrogas, 

en la que se discutió el tema sobre Tratamiento 
al drogodependiente. 

n	 Mesa jurídica para discutir reforma a la Ley 
Especial relativa a las Drogas.

n	 Elaboración del Perfil "Programa de Drogas en 
el Lugar de Trabajo", presentado a la Comisión 
Nacional Antidrogas.

n	 Propuesta para la atención de los Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la 
Pena y Ejecución de Medidas de San Miguel, 
zona paracentral y occidental.

n	 Respuesta técnica a la Procuradora para la 
Defensa de los Derechos Humanos sobre la 
crisis penitenciaria en el país.

n	 Reunión de trabajo en la Unidad Técnica 
Ejecutiva del Sector Justicia, para tratar la 
problemática referente a la s i tuación 
penitenciaria.

n	 Mesa de trabajo para analizar la iniciativa para 
la atención de las actividades delincuenciales de 
las pandillas en El Salvador.

n	 Participación en Taller sobre Estrategias de 
Prevención y Reducción de Violencia, cuyo 
objetivo era el de analizar e identificar problemas 
de violencia y crear lineamientos estratégicos 
para el diseño de un Plan Nacional de Prevención 
y Reducción de Violencia.

n	 Se participó como facilitador en el foro 
"Concepción y Actividades de Procuración del 
Trabajo de la PGR", dirigido a lideres sindicales, 
profesionales y estudiantes, evento que fue 
organizado por la Comisión Intersindicales de 
El Salvador.

III.3.2.3  Unidad de Derechos Reales y 
Personales 

n	 El 20 de diciembre de 2004 se concluyo el 
proyecto piloto de Titulación Supletoria a 
personas afectadas por los terremotos de 2001", 
en el cantón Tecoluco de San Pedro Perulapán, 
departamento de Cuscatlán. Este proyecto se 
ejecutó  en coordinación con el Centro Nacional 
de Registros (CNR), el Instituto Libertad y 
Progreso del Vice Ministerio de Vivienda y las 
Procuradurías Auxiliares de Cojutepeque y de 
San Salvador; entregándose 20 escrituras de 
Títulos Supletorios a las familias beneficiadas.

n	 El 8 de marzo del presente año se entregaron 
25 Títulos Municipales a igual número de familias 
en la Colonia Milagro de La Paz de la ciudad de 
San Miguel, el Proyecto piloto de Titulación 
Municipal fue ejecutado en coordinación con 
la Alcaldía Municipal y la Universidad Capitán 
General Gerardo Barrios.

n	 Asistencia Notarial a personas de la Comunidad 
Michel Calderón, en Chalchuapa, departamento 
de Santa Ana, este proyecto se coordino con 
FONAVIPO, entregándose 15 escrituras de 
donación el día 6 de diciembre de 2004.

III.3.2.4  Unidad de Defensorìa Pública

n	 Se realizo una investigación en el Centro de 
Readaptación para Mujeres de Ilopango, con el 
objeto de identificar reclusas que podían gozar 
de los beneficios de la Ley Penitenciaria; de un 
total de 262 reclusas, se determino que 81 de 
ellas se podían beneficiar con dicha ley, por lo 
que se realizaron la gestiones correspondientes
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III.3.2.7  Oficina para las Adopciones

n	 La OPA ha garantizado la integridad de los 
niños y las niñas, mediante la calificación de la 
idoneidad de las familias nacionales o extranjeras 
que solicitaron la adopción.

III.3.2.8  Centro de Práctica Jurídica

n	 Se ha propiciado la formación profesional de 
los estudiantes, egresados o graduados de la 
carrera de ciencias jurídicas, para que puedan 
optar a la autorización de abogados.

III.3.2.9  Unidades de Apoyo Institucional

Las unidades de apoyo institucional, son las 
encargadas de administrar los recursos tecnológicos 
y financieros, procurando que se provean los 
servicios con eficiencia y efectividad a todos los 
clientes internos y externos que lo solicitan, donde 
cada unidad de acuerdo a sus funciones vela porque 
los procesos cumplan con la eficacia necesaria:

n	 La Unidad de Recursos Humanos, se encargó 
de la administración y control del recurso 
humano con el objeto de proveer del personal 
idóneo de acuerdo a necesidades del servicio.

n	 La Unidad de Integración Organizacional y 
Planeación Estratégica, se encargó de la 
formulación, asesoramiento, integración, 
coordinación y evaluación del proceso de 
planeación estratégica institucional, así como 
preservar y fomentar el desarrollo organizacional 
y coordinar el Centro de Información Gerencial 
y Estadística Institucional.

n	 La Unidad de Informática, tuvo bajo su 
responsabilidad proporcionar la asistencia técnica 
a todas las Unidades y/o Procuradurías 
Auxiliares que lo solicitan, contribuyendo al 
buen funcionamiento y utilización del equipo 
informáticos.

III.3.2.5  Unidad Preventivo Psicosocial

n	 Proyecto de "Implantación de un Sistema de 
Prevención y Atención Integral a Niños y Niñas 
que habitan en las calles de El Salvador", en 
coordinación con la Asociación para la 
Autodeterminación y Desarrollo de Mujeres 
Salvadoreñas (AMS), IDHUCA; cofinanciado 
por las ONG´s. COOPI y Movimondo, cuyo 
objetivo es crear un sistema de prevención y 
asistencia integral a los niños y niñas de la calle 
de San Salvador, que favorezca su reinserción 
en la sociedad; este proyecto se encuentra en la 
fase inicial.

n	 Se brindó asesoría preventiva psicosocial a través 
de la implementación de actividades educativas 
a los alumnos de tercer ciclo de 12 escuelas 
públicas de los departamentos de San Salvador 
y La Libertad, promoviendo el fortalecimiento 
de valores, educación en familia y convivencia 
social. Así mismo se brindó atención a 9 
instituciones públicas y privadas, con el fin de 
prevenir conflictos familiares.

n	 Participación en actividades de la Comisión de 
Trabajo del Consejo Nacional de Salud Mental, 
que promueve la higiene y seguridad ocupacional 
de los/las trabajadores del país.

n	 Participación en la mesa de trabajo para elaborar 
la Política de la Prevención de la Violencia y 
Delincuencia Juvenil, en el Ministerio de 
Gobernación.

III.3.2.6  Unidad de Mediación 

n	 Presencia a través de la utilización de la 
mediación y conciliación para la solución de 
conflictos de forma pacífica y participativa; 
asimismo fomentar la cultura de paz mediante 
el  diálogo.
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inmuebles de la institución, necesarios para el 
buen funcionamiento de la Procuraduría.

n	 La Unidad de Preinversión e Infraestructura, se 
encargó de la supervisión de obras de 
infraestructura necesarias para trabajar en un 
ambiente óptimo y seguro para empleados y 
visitantes de la Procuraduría.

n	 La Unidad de Logística se encargó de administrar 
combustible, flota vehicular, dar mantenimiento 
a equipos. Además, de dar apoyo en servicios 
generales correspondencia y archivo.

La Unidad de Calidad Institucional, orientó sus 
servicios al establecimiento, desarrollo, preservación, 
fomento y control del sistema de calidad institucional,
a través de las Normas ISO 9001:2000

n	 La Unidad de Comunicaciones, se encargó de 
coordinar y ejecutar las actividades de 
comunicación, prensa y emisión de publicaciones 
de la Procuraduría y apoya a la autoridad superior 
en sus relaciones con los medios de 
comunicación.

n	 La Unidad Financiera Institucional, se encargó 
de velar por el  buen funcionamiento en la 
ejecución presupuestaria de la Procuraduría.

n	 La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, proporcionó los diferentes bienes 
de uso y consumo necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  

n	 La Unidad de Bienes Institucionales, se encargó 
de administrar todos los bienes muebles e
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Atenciones ofrecidas a la Primera Dama de la República Doña Ana Ligia Mixco 
de Saca, en visita realizada a la PGR, como parte de las actividades de la 
Secretaria Nacional de la Familia.

La Administración presidida por el Lic. Marcos Gregorio Sánchez Trejo, entrega 
obsequios en desayuno ofrecido a periodistas de diferentes medios de 
comunicación social.

Exposición del Procurador General, Lic. Marcos Gregorio Sánchez Trejo en la 
temática sobre el Desarrollo Gerencial, impartido a Coordinadores Nacionales 
y Procuradores Auxiliares de la PGR.
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En el marco de la celebración del día internacional de la mujer el Procurador 
General, Lic. Marcos Gregorio Sánchez Trejo visito el mercado San Miguelito, 
acompañado de un grupo de empleados de la Unidad de Familia con el objeto 
de proporcionarles a las señoras la asesoria legal que necesitacen.

El Lic. Marcos Gregorio Sánchez Trejo, entrega obsequios al personal de la 
institución en el día Internacional de la Mujer.

Donación de Equipo informatico y equipo se sonido por parte de CREA 
Internacional, para ser utilizado en las áreas de Familia de la PGR, recibe el 
Lic. Marcos Gregorio Sánchez Trejo y empleados de la institución.

Participación por parte del Procurador General, Lic. Marcos Gregorio Sánchez 
Trejo a la  Celebración del 15 de septiembre, junto con otros funcionarios.

Participación del Procurador General en Haya Holanda.



Sectores e Instancias 
favorecidas por Area 
Legal, Psicosocial 
y Mediación

IV.
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fuere un reinicio de caso revisa el expediente para 
asesorar al cliente; cumplida esta etapa se procede 
a identificar el expediente, codificarlo, registrarlo y 
asignarlo al equipo de proceso, de notarios o tramitar 
el oficio, según corresponda; registrando la entrega 
en el libro de asistencia legal, psicosocial y de 
asignación de casos.

El Auxiliar Jurídico o Notario recibe la solicitud de 
asistencia legal, en la que constan los hechos y la 
documentación presentada por el cliente, se le explica 
las cláusulas del convenio de servicio y el contenido 
de la solicitud, firmando o imprimiendo la huella 
digital en señal de aceptación.

La Etapa Administrativa realiza las actividades de 
Documentación y Cumplimiento de Actividades 
programadas, conciliación y depuración de 
expediente; el no lograr acuerdos entre las partes, 
inicia la etapa judicial.

La Etapa Judicial tiene una duración máxima de 
nueve meses, para las diligencias de los procesos y 
de la jurisdicción voluntaria; comprende las 
actividades de Entrevista con el Cliente para conocer 
los hechos alegados y calificar la prueba instrumental 
y/o testimonial aportada; Presentación de Demanda 
o Solicitud en la Secretaria Receptora y Distribuidora 
de Demandas o en el Tribunal que corresponda, 
según el caso: Señalamiento para Audiencia 
Preliminar, etapa que informa al cliente de las 
posibles acciones y consecuencias legales de la 
asistencia o ausencia en la audiencia;  Audiencia 
Preliminar, en donde el abogado asesora al cliente 
para que los acuerdos tomados sean los más 
convenientes a sus intereses.

IV. Sectores e Instancias favorecidas por Area Legal, 
Psicosocial y Mediación

IV.1  Unidad de Defensa 
de la Familia y el Menor 

Por mandato constitucional corresponde al 
Procurador General de la República  "velar por la 
defensa de la familia y de las personas e intereses 
de los menores y demás incapaces"; este servicio se 
brinda desde las diecisiete Procuradurías Auxiliares 
del país, como tramites específicos señalados en el 
artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República

En el cumplimiento de sus funciones la Unidad de 
Familia tiene como principios rectores aquellos que 
informan al Derecho de Familia: la Unidad de la 
Familia, la igualdad de derechos de los hijos, la 
protección integral de los menores y demás incapaces, 
de los adultos mayores y de la madre o el padre 
cuando uno u otro fuere el único responsable del 
hogar.

La atención al cliente externo, desde las Procuradurías 
Auxiliares, se brinda en tres etapas: administrativa, 
judicial y notarial, las que se activaran de acuerdo 
a la naturaleza y evolución del caso. Estos 
procedimientos const i tuyen un proceso 
estandarizado en todas las Procuradurías Auxiliares.

La Etapa Administrativa es de cuarenta y cinco 
días hábiles pudiendo aumentarse treinta más; Se 
inicia con la  atención en receptoria: el cliente, 
Órgano Judicial u otras Instituciones presenta 
solicitud de asistencia legal ante el receptor, quien 
entrevista al solicitante para determinar si compete 
a la unidad brindar el servicio, siendo factible le 
asesora sobre la documentación que debe presentar 
y las características y condiciones de la misma; si
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ante la Institución, se citará a las personas en 

conflicto y se procurará la conciliación entre ellas; 

En 1998 se crea una unidad especializada para la 

atención de la violencia intrafamiliar, integrada por 

un receptor, auxiliar jurídico, psicólogo y trabajadora 

social.

Las etapas del proceso son: la atención en receptoria 

para la asesoría inicial, la asignación de caso que 

genera intervención del psicólogo, trabajador social, 

auxiliar jurídico o abogado en la fase administrativa 

y la fase judicial en tribunal de familia o paz 

competente, la etapa final da seguimiento al caso 

y/o supervisa acuerdos logrados entre las partes 

involucradas.

Procuradores de Familia destacados en 

Tribunales de Familia:

La figura y funciones del Procurador de Familia se 

determinan en la Ley Procesal de Familia, artículo 

19, y en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, artículos 41(e) y 42. En cada uno 

de los 27 juzgados de familia hay un Procurador  

adscrito al tribunal cuya función es velar por el 

interés de la familia, de los menores, incapaces y los 

adultos mayores, participando activamente en todos 

los casos con iniciativa para actuar en representación 

de la parte demandada en los casos previstos por la 

ley.

Los instrumentos legales que fundamentan y 

participan en el proceso de Familia son: Constitución 

de la República de El Salvador, Código de Familia, 

Ley Procesal de Familia, Código de Procedimientos 

Civiles, Ley de Notariado, Ley del Ejercicio Notarial 

de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 

Ley del Nombre de la Persona Natural, Ley Orgánica 

Judicial, Código Civil, Ley de Procedimientos 

Constitucionales, Ley de Casación, Ley Transitoria

Actos previos a la Audiencia de Sentencia, el abogado 

comparece al Tribunal para conocer el resultado de 

estudios sociales, peritajes, prueba científica, 

ordenados por el tribunal, antes de la audiencia.

Audiencia de Sentencia, en la que el abogado 

interviene a fin de obtener un fallo favorable a los 

intereses de su cliente; Sentencia Definitiva, en la 

que el abogado pide se le extienda certificación de 

la misma; Certificación de Acta de Audiencia 

Preliminar o de Sentencia Definitiva, en la que el 

abogado cita al cliente para informarle y entregarle 

la certificación del Acta de la Audiencia Preliminar 

o Sentencia Definitiva y agrega fotocopia al 

expediente, fechada y firmada al dorso por el cliente, 

y se da por terminada la actuación y servicio.

La Etapa Notarial que se realiza dentro de los 

cinco días hábiles siguientes de recibida la solicitud, 

de común acuerdo establecen fecha para la 

for mal izac ión de la  actuac ión notar ia l ;  

comprendiendo las etapas de Recepción de Solicitud 

y las Actividades a realizar por el Notario que pueden 

ser: Autorización para que un menor pueda salir del 

país, Casos que se agotan con el otorgamiento de 

Escritura Matriz, Procedimientos Especiales de la 

Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción 

Voluntaria y de Otras Diligencias y la Expedición 

de Testimonios.

Atención a la Violencia Intrafamiliar:

El artículo cinco de la Ley Procesal de Familia da 

intervención entre otras Instituciones al Ministerio 

Público (Procuraduría General de la República) y 

en el artículo 16 determina cual es la actuación de 

la Procuraduría, estableciéndose que al tenerse 

conocimiento sobre hechos constitutivos de violencia 

intrafamiliar, ya sea por informe de la Policía 

Nacional Civil, por aviso o por denuncia presentada
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Para atención de la Violencia Intrafamiliar: 

Convención de Belem Do Para, Convención sobre 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer, Ley contra la Violencia Intrafamiliar, 

Ley Orgánica Judicial.

del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes 

Patrimoniales del Matrimonio, Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, Convención 

sobre los Derechos del Niño, Ley Orgánica del 

Registro Nacional de las Personas Naturales.

RESULTADOS DEL SERVICIO:

Unidad Defensa de la Familia y el Menor
Asistencias Brindadas en las Procuradurías Auxiliares

Período Junio 2004 - Mayo 2005

San Salvador

Soyapango

Apopa

La Libertad

Chalatenango

Santa Ana

Sonsonate

Ahuachapán

Metapán

San Vicente

Cuscatlán

Cabañas

La Paz

San Miguel

Usulután

La Unión

Morazán

Total

27,025

7,678

2,844

8,438

1,639

7,016

3,567

3,980

670

1,434

3,052

2,711

3,070

5,463

2,834

1,479

1,905

84,805

415

13

11

274

16

616

2

20

88

20

13

29

41

33

13

34

62

1,700

8,841

1,947

717

2,832

1,064

2,997

1,359

1,284 

661

1,138

1,226

1,814

1,535

4,993

1,337

33,745

36,281

9,638

3,572

11,544

2,719

10,629

4,928

5,284

758

2,115

4,203

3,966

4,925

7,031

7,840

2,850

1,967

120,250

Procuradurías
Auxiliares

Violencia
Intrafamiliar

Casos Atendidos
Procuradores

de Familia
Total
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La demanda de atención en casos de familia a nivel 
nacional, es mayor en la zona central que comprende 
al área Metropolitana de San Salvador, La Libertad 
y Chalatenango, con 63,754 demandas de servicios 
correspondiente al 53% de la demanda total; la 
concentración poblacional en la zona, se estima en 
un 20% nacional debido al abandono de las áreas 
rurales, en busca de mejor calidad de vida.

Se ingresaron 84,805 casos de diferentes tipologías 
en materia familiar y se atendieron 1,700 denuncias 
de violencia intrafamil iar por los equipos 
especializados de las Procuradurías Auxiliares quienes 
les brindaron el tratamiento correspondiente. En 
los 27 Juzgados de Familia, los Procuradores 
adscritos, participaron en 33,745 audiencias de 
carácter resolutorio; lográndose una meta 
consolidada de 120,250 casos tramitados a nivel 
nacional.

Unidad Defensa de la Familia y el Menor
Asistencias Brindadas en Procuradurías Auxiliares

Período Junio 2004 - Mayo 2005

Total: 120,250

GRAFICO 1

Unidad Defensa de la Familia y el Menor
Asistencias Brindadas Según Zonas

Período Junio 2004 - Mayo 2005

Total: 120,250

GRAFICO 2
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Unidad Defensa de la Familia y el Menor
Asistencias Brindadas en las Diferentes Etapas del Proceso

Período Junio 2004 - Mayo 2005

San Salvador

Soyapango

Apopa

La Libertad

Chalatenango

Santa Ana

Sonsonate

Ahuachapán

Metapán

San Vicente

Cuscatlán

Cabañas

La Paz

San Miguel

Usulután

La Unión

Morazán

Total

6,686

3,386

1,375

3,625

876

2,554

889

1,121

438

777

1,181

837

1,114

2,172

472

580

403

28,486

790    

125

64

43           

1,022

1,290

237

179

497

234

305

272

249

110

217

180

163

119

677

800

289

219

6,037

8,766

3,623

1,554

4,122

1,110

2,984

1,225

1,413

548

994

1,361

1,000

1,233

2,849

1,272

869

622

35,545

Procuradurías
Auxiliares

Etapa
Notarial

Etapa
Administrativa

Etapa
Judicial

Total

Unidad Defensa de la Familia y el Menor
Asistencias Brindadas en las Diferentes Etapas

Período Junio 2004 - Mayo 2005

Total: 35,545

GRAFICO 3
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competentes. En este periodo se proceso el 80.14% 
de los casos por la vía  administrativa, 2.88% 
corresponde a tramites notariales y el 16.98% paso 
a los tribunales.

La atención de los casos se tramitan en tres 
procedimientos: administrativo, notarial que son 
atendidos en las oficinas de las Procuradurías 
Auxiliares y la etapa judicial en los tribunales

Unidad Defensa de la Familia y el Menor
Menores y Adultos Beneficiados
Período Junio 2004 - Mayo 2005

Total
Procuradurías

Auxiliares

San Salvador

Soyapango

Apopa

La Libertad

Chalatenango

Santa Ana

Sonsonate

Ahuachapán

Metapán

San Vicente

Cuscatlán

Cabañas

La Paz

San Miguel

Usulután

La Unión

Morazán

Total

6,919

940

492

1,651

576

1,022

407

420

683

484

342

613

236

1,487

867

188

153

17,480

3,419

826

491

1,505

555

1,001

407

376

610

429

313

558

220

1,314

740

177

106

13,047

7,197

3,025

1,346

3,613

846

2,581

988

1,185

400

907

1,199

786

907

2,353

1,075

661

447

29,516

1,700

385

244

491

303

463

229

241

120

95

166

220

218

455

202

168

122

5,822

19,235

5,176

2,573

7,260

2,280

5,067

2,031

2,222

1,813

1,915

2,020

2,177

1,581

5,609

2,884

1,194

828

65,865

Niñas Niños Mujeres Hombres

Menores
Beneficiados

Adultos
Beneficiados
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Unidad Defensa de la Familia y el Menor
Personas Beneficiadas

Período Junio 2004 - Mayo 2005

Total: 65,865

GRAFICO 4
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Según la encuesta que configura el Mapa de Pobreza 
de El Salvador 2005 patrocinada por FISDL, se 
detectaron 401,621 hogares en pobreza extrema.
Si asumimos que estas familias no tienen capacidad 
económica para pagar servicios legales; la unidad 
de familia atendió 35,545 casos que representan el 
9% de los hogares en pobreza extrema, asumiendo 
que son personas sin capacidad de pago para 
servicios legales y usaron los servicios institucionales.

Los servicios de defensa de la familia y el menor 
beneficiaron a 65,865 personas entre adultos y 
menores. Los adultos son solicitantes del servicio 
y los menores beneficiarios directos del mismo; el 
gráfico 4 muestra que las mujeres son los clientes 
mayoritarios (29,516) y las niñas el segmento mas 
beneficiado (17,480).

Unidad Defensa de la Familia y el Menor
Atención Brindada según Períodos

GRAFICO 5
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Ajenos en Custodia, encargada del control de las cuotas 
recibidas y entregadas por el banco responsable de la 
apertura de cuentas y manejo de los fondos ajenos en 
custodia.

El monto de las cuotas recibidas en el período que 
se informa suma $11.629,824.40 (once millones 
seiscientos veintinueve mil ochocientos veinticuatro 
dólares americanos). Se entregó a los menores 
beneficiados en el mismo período la cantidad de 
$11.405.325.65  (once millones cuatrocientos cinco 
mil trescientos veinticinco dólares americanos); la 
diferencia permanece en las cuentas bancarias 
pendientes de ser reclamadas.

La atención de clientes en la unidad de Familia entre 
los periodos 2000 a 2005 creció en un 23 %; siendo 
la mayoría de solicitantes mujeres de escasos recursos, 
quienes recibieron los servicios con celeridad y 
calidez. Según encuesta de opinión realizada en año 
2004, los clientes de la P.G.R. manifestaron  su 
credibilidad y aceptación en los servicios que brinda 
la institución.

Las cuotas alimenticias es el nombre genérico dado al 
monto económico impuesto al padre o madre 
demandado, a favor del o los hijos menores, como 
resultado final de la solicitud interpuesta por uno de 
los padres a través de la Unidad Defensa de la Familia 
y el Menor y administradas por la Unidad de Fondos

Fondos Ajenos en Custodia
Período Junio 2004 -  Mayo 2005

San Salvador

La Libertad

Santa Ana

Sonsonate

Ahuachapán

Metapán

San Vicente

Chalatenango

Cuscatlán

Cabañas

La Paz

San Miguel

Usulután

La Unión

Morazán

Total

$   8.397.414,99

$     585.633,87

$     492.622,15

$     327.353,22

$     167.916,87

$       86.316,97

$     234.759,92

$     236.754,48

$       92.898,28

$       88.617,02

$     152.072,40

$     341.316,37

$     174.080,01

$     139.432,46

$     112.635,39

$11.629.824,40

$  8.150.591,89

$     583.892,89

$     511.529,80

$     334.752,08

$     168.636,85

$       82.910,38

$     218.324,50

$     237.197,51

$       93.616,87

$       91.558,24

$     157.545,34

$     342.832,36

$     175.149,04

$     139.846,99

$     116.940,91

$11.405.325,65

137.512

9.902

12.613

6.586

3.980

2.201

4.904

4.460

2.399

2.400

2.929

7.162

3.684

2.365

2.768

205.865

129.182

11.053

12.109

6.617

3.922

2.210

4.933

4.455

2.386

2.500

2.999

7.385

3.638

2.452

2.853

198.694

Procuradurías
Auxiliares

EgresosIngresos
No. de Cuotas

Recibidas
No. de Cuotas

Entregadas




